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1.  NOMBRE DEL DOCUMENTO : Guía condiciones de Calidad para la Obtención de 
Registro Calificado para Programas de Pregrado y Posgrado 

 
 

2. RESPONSABLES : Vicerrector Académico y coordinador de Evaluación y Calidad 

 

3. OBJETIVO : Asesorar  el cumplimiento de condiciones de calidad de proyectos de 
creación de programas académicos y de programas académicos en funcionamiento. 
 

 

4. ALCANCE: Corresponder a las necesidades de acompañamiento de las diferentes 
unidades académicas para servir de soporte para elaboración del documento de 
condiciones de calidad para programas de pregrado y posgrado y termina con la 
publicar el acto administrativo del MEN con el cual se reconoce las condiciones de 
calidad de los programas académicos. 
 

  
5. MARCO NORMATIVO : Constitución Política1991, Ley 30 de 1992, Decreto 2566 de 

2003, Reglamenta las condiciones de calidad para obtener registro calificado para 
programas de pregrado nuevos y en funcionamiento., Decreto 1001 de 2006 
Reglamenta las condiciones de calidad para obtener registro calificado para 
programas de posgrado nuevos y en funcionamiento, Ley 1188 de 2008. Registro 
calificado para programas de pregrado y posgrado, Resoluciones condiciones 
Específicas MEN, , normatividad Institucional 
 
 

6.  DESARROLLO  Y DESCRIPCIÓN:  

No Descripción de la Actividad Responsable Punto de Control 

1 
Acompañar  y asesorar el proceso de registro calificado. Coordinadora de 

Evaluación y Calidad 
Aval Vicerrector 

académico 

2 

Suministrar documentación necesaria para 
elaborar el documento de condiciones de 
calidad de los programas académicos en 
funcionamiento y nuevos de la institución. 
 

Coordinadora de 
Evaluación y Calidad Aval por parte del 

Vicerrector 
Académico 

2 
Evaluar el documento de condiciones de 
calidad. 
 

Coordinadora de 
Evaluación y Calidad 

Aval por parte del 
Vicerrector 
Académico 

3 
Someter el documento de condiciones de calidad 
a la aprobación del Consejo  Superior y Académico. 

Coordinadora de 
Evaluación y Calidad 

Aval por parte del 
Vicerrector 
Académico 

4 
Coordinar la radicación del documento avalado 
por los Consejos Superior y Académico de la 
Institución en el Sistema SACES del Ministerio 

Coordinadora de 
Evaluación y Calidad 
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de Educación Nacional. 
 

5 

Acompañar en la respuesta a los 
requerimientos,  y actos administrativos que 
haya lugar (Autos) de la Subdirección de 
Aseguramiento de La Calidad del MEN a los 
programas académicos, cumpliendo 
cabalmente los plazos establecidos. 
 

Coordinadora de 
Evaluación y Calidad 

Aval por parte del  
Rector y Vicerrector 

Académico  

6 

Mantener información actualizada de los 
programas académicos de la institución sobre 
número, situación legal, plazos de vigencia. 
 

Coordinadora de 
Evaluación y Calidad 

 

7 
Mantener información actualizada en medio 
digital de la situación legal de los programas 
académicos. 

Coordinadora de 
Evaluación y Calidad 

 

8 

Coordinar la logística de visita de los evaluares 

externos, elaboración de la agenda, difusión a 

las directivas universitarias, recepción pares, 

apertura de la reunión y cierre de la visita 

 

Técnico Administrativo 
Aval Coordinadora 

de Evaluación y 
Calidad 

 

7. FORMATOS 

 

8. ABREVIATURAS Y DEFINICIONES:  

SACES: Sistema de aseguramiento de la calidad de la Educación Superior 

MEN: Ministerio de Ecuación Nacional 

 

9. REGISTRO DE MODIFICACIONES: 

 

10. LISTA DE ANEXOS 

FECHA EDICIÓN:  
No CÓDIGO MODIFICACIONES 

 

23 de Febrero 
2010 

 01 MM-FO-4-PR-1 Elaboración Procedimiento de Registro Calificado 
para programas de pregrado y posgrado. 

11 Julio 2010 02 MM-FO-4-PR-25 Cambio en la codificación y ajuste del 
procedimiento 
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• MM-FO-4-IN-1  Instructivo institucional  para elaboración del documento 

condiciones de calidad para programas de pregrado. 

• MM-FO-4-IN-2  Instructivo institucional  para elaboración del documento 

condiciones de calidad para programas de posgrado. 

• MM-FO-4-OD-1. Documento guía - desarrollo de condiciones  institucionales 

para el proceso de registro calificado de pregrado nuevos y en funcionamiento. 

• MM-FO-4-OD-2. . Documento guía - desarrollo de condiciones  institucionales 

para el proceso de registro calificado de posgrados nuevos y en funcionamiento. 

 

 

 

 

ELABORACION  

 

Designado del Proceso 

REVISION 

 

Líder del Proceso 

APROBACION  
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